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Villavicencio, tres (03) de febrero de 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso se inadmite la anterior solicitud de ejecución de 

sentencia, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, por las 

siguientes razones: 

 

 1.- La parte demandante deberá corregir o adecuar el encabezado de la 

demanda, como quiera que la misma va dirigida a un Juez de categoría Civil 

Municipal.  

 

 2.- En las mismas circunstancias descritas en el numeral anterior se tendrá 

que corregir el poder, el cual tendrá que guardar estricto apego a lo ordenado 

por el artículo 5 del decreto 806 del 2020. 

 

 En los anteriores términos subsánese el escrito de demanda, la cual deberá 

ser presentada en forma integrada.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

JUEZ 
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Expediente Nº 500014003006 2017 00438 01 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 

 Sería el caso de resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada contra el auto de fecha 23 de febrero del 2021, 

proferido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía promovido por German Carrillo Acosta contra Eulalia 

Acosta Vargas, pero encuentra este Juzgado que el recurso fue indebidamente 

concedido. 

 

 En efecto, el referido proceso tiene la connotación de ser de los denominados 

de mínima cuantía conforme lo regla el inciso 2 del artículo 25 del Código General 

del Proceso, y en virtud del monto de dinero a recaudar, es decir, su trámite 

corresponde al de única instancia. 

 

 Por lo anterior este juzgado considera: 

  

De conformidad con el artículo 325 del Código General del Proceso, para el 

estudio y admisión de un recurso de apelación, es necesario que se cumplan los 

siguientes presupuestos: 

 

“EXAMEN PRELIMINAR. Si la providencia apelada se profirió por fuera de 
audiencia, el juez o el magistrado sustanciador verificará si se encuentra 
suscrita por el juez de primera instancia y, en caso negativo, adoptará las 



medidas necesarias para establecer su autoría. En cualquier caso, la 
concesión del recurso hace presumir la autoría de la providencia apelada. 

Si a pesar de la falta de firma de la providencia el superior hubiere decidido 
la apelación, se tendrá por saneada la omisión. 

Si la providencia apelada se pronunció en audiencia o diligencia, la falta de 
firma del acta no impedirá tramitar el recurso. 

Si no se cumplen los requisitos para la concesión del recurso, este será 
declarado inadmisible y se devolverá el expediente al juez de primera 
instancia; si fueren varios los recursos, solo se tramitarán los que reúnan los 
requisitos mencionados. 

El superior devolverá el expediente si encuentra que el juez de primera 
instancia omitió pronunciarse sobre la demanda de reconvención o sobre un 
proceso acumulado. Así mismo, si advierte que se configuró una causal de 
nulidad, procederá en la forma prevista en el artículo” 

 

 Es decir, que del anterior aparte normativo se logra concluir que en el caso 

en concreto no se cumple con los requisitos para la concesión del recurso, como 

quiera que en el sub examine la apelación de ninguna decisión procede al tratarse 

de un trámite de única instancia, por lo que este Despacho declarará su inadmisión 

y ordenará su devolución al Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio. 

  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación formulado 

por la parte demandante en contra del auto calendado 23 de febrero del 2021, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



 SEGUNDO: Disponer que por secretaría, se remita el expediente al Juzgado 

de origen. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00118 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 65 del Código General del Proceso, es por lo 

que se admite el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la sociedad CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. en contra de los señores Hermes Chisica Parrado, Heidy María 

Chisica Guerra, Diego Nicolás Chisica Guerra y Wilfer Camilo Chisica Guerra.  

 

Córrase traslado del escrito de llamamiento en garantía por el término de veinte 

(20) días, conforme lo dispone el canon 66 de la codificación citada. 

 

La presente decisión habrá de notificarse por estado, como quiera que los 

llamados en la actualidad hacen parte de la Litis.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
 

________________ 
Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00118 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

Téngase por notificados a los llamados en garantía Hermes Chisica Parrado, Heidy 

María Chisica Guerra, Diego Nicolás Chisica Guerra y Wilfer Camilo Chisica Guerra, del 

llamamiento en garantía realizado por la sociedad LUBRICOM S.A.S en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quienes contestaron de manera extemporánea (11 

de noviembre del 2021), como quiera que el termino otorgado feneció el 22 de 

septiembre del 2021.  

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Doctor Juan Sebastián Guaqueta 

Vanegas, como apoderado judicial de Hermes Chisica Parrado, Heidy María Chisica 

Guerra, Diego Nicolás Chisica Guerra y Wilfer Camilo Chisica Guerra, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
el Estado de. 

 
 

________________ 
Secretaria 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00178 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 Teniendo en cuenta que al día de hoy ya se surtió el respectivo traslado de 

los medios de defensa planteados por el apoderado judicial de la demandada; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G. del P., este Despacho 

dispone fijar el día nueve (09) de marzo de 2022, a las 08:30 am., para llevar 

a cabo audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 de nuestra codificación 

procesal. 

 

 Para tal efecto se decretan los siguientes medios de prueba. 

 

 Solicitadas por la parte demandante: 

 

 DOCUMENTALES: La actuación surtida, demanda y documentos allegados 

con esta y el traslado efectuado de las excepciones de mérito, en cuanto al valor 

probatorio que estos merezcan.  

 

 Solicitadas por la parte demandada: 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales la actuación 

surtida, contestación de demanda y documentos allegados con esta, en cuanto al 

valor probatorio que estos merezcan.  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de 

Edilberto Baquero Sanabria. 

 

 TESTIMONIALES: Se decreta la recepción de los testimonios de Yesid 

Ramos Serrano y Darwin Castellanos Romero.  
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 OFICIOS SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA: En cuanto a la 

solicitud de que se oficie a las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

contestación, este Juzgado dispone no acceder a dicho pedimento conforme lo 

señala el artículo 168 del Código General del Proceso, en la medida que de la 

información que allí se busca recaudar, no ha de influir en nada respecto del debate 

probatorio aquí planteado y tampoco será relevante al momento de decidir. 

 

 DE OFICIO: Se decreta el testimonio del señor Gustavo Alexander Mesa 

Gallo.  

 Ahora bien, por secretaría, adelántense las labores pertinentes para la 

realización de la diligencia en alguna de las plataformas disponibles para ello, y 

comuníquese oportunamente las direcciones URL o link, para el acceso a las mismas 

de los apoderados y demás partes intervinientes, o a quienes requieran ser 

escuchados.   

 

 Se requiere a los apoderados intervinientes en este asunto para que 

compartan la información necesaria a este Despacho, de quienes deban ser 

escuchados en este juicio para efectos de que concurran a la audiencia, así como 

también les brinden a ellos los medios necesarios para comparecer oportunamente; 

en caso de existir alguna dificultad, deberán hacerla saber al juzgado con la 

suficiente anterioridad para adoptar las medidas pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00002 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

  1. El apoderado de la parte demandante deberá adecuar el poder allegado, como 

quiera que el mismo no cumple las exigencias requeridas en el artículo 5º del decreto 806 

del 2020, en la medida que no cuenta con la dirección de correo electrónico del abogado, 

la cual deberá de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 2. La parte actora deberá clasificar en debida forma las pretensiones, como quiera 

que no se encuentran debidamente clasificadas y separadas las declarativas de las 

condenatorias.  

 

 3. El extremo actor deberá aportar juramento estimatorio conforme lo regla el 

artículo 206 del Código General del Proceso, en la medida que se pretende el 

reconocimiento de una indemnización. 

 

 4. El demandante deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos al 

demandado en virtud de lo preceptuado por el inciso 4, articulo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 5. Se deberá cuantificar el valor de la cuantía pretendida en la demanda a efectos 

de establecer la competencia de este Juzgado. 

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación de manera digital al correo electrónico 

del Juzgado.  
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Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00004 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

  1. El apoderado de la parte demandante deberá adecuar el poder allegado, como 

quiera que el mismo no cumple las exigencias requeridas en el artículo 5º del decreto 806 

del 2020, en la medida que no cuenta con la dirección de correo electrónico del abogado, 

la cual deberá de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 2. La parte actora deberá clasificar en debida forma las pretensiones, como quiera 

que no se encuentran debidamente clasificadas y separadas las declarativas de las 

condenatorias.  

 

 3. El extremo actor deberá aportar juramento estimatorio conforme lo regla el 

artículo 206 del Código General del Proceso, en la medida que se pretende el 

reconocimiento de una indemnización. 

 

 4. El demandante deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos al 

demandado en virtud de lo preceptuado por el inciso 4, articulo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 5. Se tendrá que aclarar el hecho número 1, como quiera que en el mismo se indicó 

la celebración de un contrato de compraventa y lo solicitado en la demanda es la resolución 

de un contrato de promesa. 

 

 6. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de  demanda con 

una fecha de expedición no superior a la de un mes. 
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 7. A efectos de identificarse la ubicación del inmueble, el actor tendrá que aportar 

la escritura pública No 1932 del 18 de septiembre del 2018 otorgada por la Notaria Segunda 

de Villavicencio o en su defecto transcribir ubicación y linderos del mismo. 

 

 8. El actor deberá acreditar el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 

621 del Código General del Proceso. 

 

 9. Otoniel González Espinosa deberá acreditar su calidad de abogado en estado 

vigente para poder litigar. 

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación de manera digital al correo electrónico 

del Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00006 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

  1. El apoderado de la parte demandante deberá allegar los respectivos anexos 

descritos en el artículo 84 del Código General del Proceso, en la medida que una vez 

realizada una revisión exhaustiva de los archivos remitidos por Oficina Judicial, se evidencia 

la inexistencia de los mismos.    

 

 2. El demandante deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos a la 

dirección electrónica de la sociedad demandada, en virtud de lo preceptuado por el inciso 

4, articulo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 3. El extremo actor deberá acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad 

consagrado en el canon 621 de nuestro estatuto procesal.  

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación de manera digital al correo electrónico 

del Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c8fc0251c1d7fc8b168672f1a7e498988be727d2a44e20cab505f8e547dd06d

Documento generado en 03/02/2022 02:35:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

R 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
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Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, dentro del presente proceso verbal, 

para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las 

siguientes razones: 

 

  1. Deberá adecuar la parte actora el poder arrimado, por cuanto en él no se 

evidencia en ningún aparte firma o mensaje otorgándose el mismo, aunado a que no 

cumple con las exigencias requeridas en el artículo 5º del decreto 806 del 2020, en la 

medida que no cuenta con la dirección de correo electrónico del abogado, la cual deberá 

de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 2. Deberá indicarse textualmente en la demanda el nombre y domicilio de la 

totalidad de los demandados que figuran como titulares del derecho real de dominio en el 

certificado de libertad y tradición del inmueble a usucapir conforme lo regla el numeral 2 

del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

 3. Se tendrá que corregir la designación del juez que se efectuó en el libelo genitor, 

como quiera que va dirigida a uno de carácter Civil Municipal, cuando lo cierto es que este 

Juzgado es de categoría Civil Circuito. 

 

 4. Como quiera que del certificado de libertad y tradición aportados con el libelo 

genitor, figuran como propietarios del inmueble objeto de demanda tanto personas 

naturales como jurídicas, este Juzgado dispone requerir al actor para que allegue los 

respectivos certificados de existencia y representación legal de dichas sociedades con una 

vigencia no superior a un mes. 

 

 5. El demandante deberá acreditar el envió de la demanda y sus anexos a los 

correos electrónicos de las personas jurídicas demandadas que tengan reportados en el 
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respectivo registro mercantil, en virtud de lo preceptuado por el inciso 4, articulo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

 6. A efectos de conformar debidamente el contradictorio, se deberá aportar 

certificación de la registraduria en al que se indique quienes de los demandados en la 

actualidad se encuentran con vida, dada la ambigüedad de la constitución del Fondo 

Ganadero del Meta. 

 

 7. Se debe aportar Certificado Especial de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio, respecto del inmueble a usucapir, debidamente actualizada, dado que el 

aportado data de más de 5 meses, al momento de presentación de demanda. 

 

 En consecuencia, apórtese la subsanación de manera digital al correo electrónico 

del Juzgado.  

 

Notifíquese, 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00012 00 

 

Villavicencio, tres (03) de febrero del 2022. 

 

De la revisión realizada al libelo genitor observa este Juzgado que carece de 

competencia para asumir el conocimiento de la demanda de la referencia en virtud de lo 

reglado en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso; en la medida 

que la totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de demanda ascienden a la 

suma de COP$87.556.265, lo que nos hace concluir fácilmente que el asunto objeto de 

estudio, no alcanza el valor requerido para los litigios sometidos a la competencia de los 

Juzgados Civiles del Circuito, el cual está previsto para temas que excedan los 150 

S.M.L.M.V., siendo evidente entonces, que la cuantía del sub lite corresponde a la 

señalada como de menor, por lo que se dispone: 

 

 1.- RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia, por el factor 

cuantía. 

 

 2.- DISPONER el envío de la misma junto con sus anexos al Juez Civil Municipal 

–Reparto- de Villavicencio, de conformidad con lo señalado en el inciso 2º del artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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